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ESCRITURA PÚBLICA DE LA COMPAÑÍA DEARANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S QUE HACEN 

LOS SEÑORES ARANA ALAVA ROBERTO HILARIO/ BORJA 

COLOMA GOSWALDO JAVIER, PEO GUERRERO 

JORGE  EDUARDO);* /ÓHASUG CASABAMBA — JULIO _- 

GUILLERMO, CHILIQUINGA CH  ÓRDON JULIO ESA, 

OR 

  

  

   

  

   

  

COLOMA CAÑDO LUIS ALBERTO DOVA LEIVA MARC E Y 

VICENTE, ENRIQUEZ CORTEZ_NAPO JAVIER, AMAN $ 

MEJICO CARLOS PATRICIO, JÍIMBO RIOS sORGE MEN LPR z 
Le E Ñ 

NICOLALDE GOMEZ SEGUNDO  MESIAS, / “NICOLALDE 

VILLACRES ANGEL ALFREDO, NÍCOLALDE VILLACRES 

CARLOS MESIAS, AICOLALDE VILLACRES — EDISON 

MARCELO, ORTEGA TAPIA GUIDO RAMIRO, OLMEDO 

GARCIA LUIS NOLBERTO, OLMEDO ARGUELLO MARCOS y 

ELICIDAS, OLMEDO  ARGUELLO ANGEL. RODRIGO, 

OLMEDO ARGUELLO EDGAR RAMIRO, PUNINA MEDINA 

SEGUNDO ERNESTO, “QUEVEDO SILVA GALO Sao, 

QUEVEDO CASTILLO JOSE PO ÍrUAÑA au QUIJIA MANUEL 

JESUS, TRUJILLO RIVERA nues bano VILLEGAS 

BAZANTEZ ABDON OSWALDO 

CUANTIA: OCHOCIENTOS DOLARES. e



En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco 

de Orellana, Provincia Orellana, el día de hoy Cinco del mes de 
  

- Enero del dos mil trece, a las once horas, ante mí. Doctor 
  

Salomón Merino Torres, Notario Primero del Cantón Francisco de 

Orellana, comparecen a la celebración de la presente- escritura 

los señores: ARANA ALAVA ROBERTO HILARIO, Portador de la 

cedula de ciudadanía números Uno dos cero dos cero dos nueve 

nueve cuatro gui n seis, ecuatoriano fayor de dao. estado 

civil A gu profesión u ocupación Comerciante, BORJA 

COLOMA OSWALDO JAVIER, Pnador de la cedula de 

ciudadanía números Uno siete uno siete uno cero uno tres guion 

nueve, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero” de 

profesión u ocupación rnalero, CAMACHO GUERRERO 

JORGE EDUARDO, roo de la cedula de ciudadanía 

números Cero dos cero cero cuatro nueve ocho seis tres guion 

dos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión u ocupación Artista Profesionaj-Calificado, CHASUG 

CASABAMBA JULIO GUILLERMO, boo de la cedula de 

ciudadanía números Uno ocho cero dos seis siete seis ocho 

cuatro guion nueve, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación _Agricultor, CHILIQUINGA 

CHANALUISA JULIO CESAR, nao de la cedula de 

ciudadanía números Cero cinco cero uno tres dos seis cero 

nueve guion cuatro, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación Sastre, COLOMA CANDO 
  

LUIS ALBERTO, Portador de la cedula de ciudadanía números 

Uno siete uno tres seis cero cero dos cinco ion cero, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casadó, de profesión 

y 
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u ocupación Jornalero, CORDOVA LEIVA MARCO VICENTR | 

Portador de la cedula de ciudadanía números Uno uno cero dos 

  

  

       
     

dos cero seis siete siete guion seis, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión u Cupación Agricultor, 

ENRIQUEZ CORTEZ NAPO JAVIER, Portador de la cedula de 

ciudadanía números Uno cero cero dos dos ocho uno seis ocho 

guion nueve, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión u ocupación 2fofer Profesional, GUAMAN MEJICO 

CARLOS PATRICIO, Portador de la cedula de ciudadanía 

números Uno siete uno tres nueve siete seis nueve seis guion 

cinco, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión u ocupación Empleado, JIMBO RIOS JORGE 7 

VICENTE, Portador de la cedula de ciudadanía números Uno 

cinco cero cero cuatro cinco dos cero cero guion seis, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

u A Comerciante, NICOLALDE GOMEZ SEGUNDO 

MESIAS, Portador de la cedula de ciudadanía números Uno siete 
  

cero cinco nueve dos cuatro | uno tres guion cero, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión u ocu áción 

Agricultor, NICOLALDE VILLACRES ANGEL ALFREDO, Portador 

de la cedula de ciudadanía números Dos uno cero cero cuatro 

dos tres siete cinco guion uno, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de profesión u ocupación Obrero, 

NICOLALDE VILLACRES CARLOS MESIAS, Portador de la 

cedula de ciudadanía números Dos uno cero cero tres seis uno 

cuatro ocho guion cero, ecuatoriano, mayor de edad, de estado



civil soltero, de profesión u ocupación Obrero, NICOLALDE 

VILLACRES EDISON MARCELO, ooo de la cedula de 

ciudadanía números Dos dos cero cero cero seis tres cero nueve 

guion tres, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil solero/de 

profesión u ocupación Estudiante, ORTEGA TAPIA GUIDO 

RAMIRO, Portador de la cedula de ciudadanía números Uno siete 

uno dos uno' cuatro ocho cuatro siete guien cinco, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero,“de profesión u ocupación > 

Empleado Privado, OLMEDO GARCIA LUIS NOLBERTO, Y 

Portador de la cedula de ciudadanía números Dos uno cero cero 

tres tres 00s tres seis gujgfñ seis, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, (de profesión u ocupación” Conductor, 

OLMEDO ARGUELLO MARCOS ELICIDAS,” Portador de la 

cedula de ciudadanía números Cero dos cero cero ocho ocho 

cuatro cinco ocho guión tres, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil oa profesión u opaco foto Profesional, 

OLMEDO ARGUELLO ANGEL RODRIGO, Portador de la cedula 

de ciudadanía números Cero dos cero cero siete cuatro siete 

A
 

.e
 

cuatro cinco gupínuevo ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión u ocupación Agricultor, OLMEDO 

ARGUELLO EDGAR RAMIRO, Portador de la cedula de 

ciudadanía números Cero dos cero uno cuatro seis tres uno tres 

guion cero, / ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de profesión pon Jornalero, PUNINA MEDINA 

SEGUNDO ERNESTO/ Portador de la cedula de ciudadanía 

números Uno ocho cero uno uno seis tres dos cero on tres, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado/ de potenón/ | 

u ocupación Agricultor, QUEVEDO SILVA GALO SEGUNDO, 

Portador de la cedula de ciudadanía números Cero cinco cero 

uno tres tres seis siete tres guion nueve, ecuatoriano, mayor de 
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edad, de estado civil casado, AS, profesión u_-ócupación 

Empleado, QUEVEDO CASTILLO JOSE PIO, fado de la 

cedula de ciudadanía números Uno uno cero uno cero cuatro seis 

cinco dos guion cero, codaoriano. mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación- Mecánico Automotriz, 

TITUAÑA QUIJIA MANUEL JESUS” Portador de la cedula de 

ciudadanía números Uno siete uno cero cero cinco siete cinco 

tres guion ocho, ecflatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación Empleado Privado, TRUJILLO 

RIVERA RUBEN DARIO Portador de la cedula de ciudadanía 

números Uno cinco cero cero cuatro siete cuatro siete ocho qui A 

seis, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión u ocupación Chofer Pr Sional, Y VILLEGAS 

BAZANTEZ ABDON OSWALDO, Portador de la cedula de 

ciudadanía números Cero dos cero cero cuatro nueve uno cero 

cero guion 4d ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación Agricultor, todos domiciliados 

en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón La Joya 

de los Sachas, Provincia de Orellana, por sus propios y 

personales derechos, con capacidad jurídica a quienes los 

denominaremos los COMPARECIENTES. Los comparecientes 

manifiestan que de su espontánea voluntad me presentan una 

minuta de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA  TRANSACHARUNA Ny tl 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución simultánea de Compañía 

        

  
|



Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura los señores: COLOMA 

CANDO LUIS ALBERTO, de-éstado civil -casado, A HASUG 
CASABAMBA JULIO GUILLERMO d : 

QUEVEDO CASTILLO JOSE PIO,” estado civil casado ÍÍMBO 

RIOS JORGE VICENTE; de estado civil soltero, CHILIQUINGA 

CHANALUISA JULIO CESAR, de estado civil casado, £ÁMACHO 

GUERRERO JORGE EDUARDO” der estado civil solteros 

ENRIQUEZ CORTEZ NAPO JAVIER, de estado civil casado, — 
ARANA ALAVA ROBERTO HILARIO,?*de estado civil casado, _- 

PUNINA MEDINA SEGUNDO ERNESTO? de estado civil casado, y 

NICOLALDE” GOMEZ SEGUNDO MESIAS. “dé estado civi 
casado, VILLEGAS BAZANTEZ ABDON OSWALDO. “dé estado 

civil casado, TRUJILLO RIVERA RUBEN DARIO. US Estado civil 

casado, ÚUEVEDO SILVA_ GALO SEGUNDO, 46 gata civil 

casado, GÚAMAN MEJICO CARLOS PATRICIO. stado civil es 
soltero, BÓRJA COLOMA OSWALDO JAVIER UE estado civil 

soltero, TÍTVAÑA QUIJIA MANUEL JESUS, “dé estado civil 
casado, LMEDO GARCIA LUIS NOLBERTO MÁS estado civil 

soltero, /ÓLMEDO ARGUELLO MARCOS ELICIDAS, de estado 

civil casado, /ÓLMEDO ARGUELLO ANGEL RODRIGO de, 

estado civil casado, /ÓLMEDO ARGUELLO EDGAR RAMIRO 46 

estado civil divorciado, ANÍCOLALDE, VILLACRES ANGEL”' 
ALFREDO, de estado civil soltero, LACRES 

CARLOS MESIAS “dé estado civil soltero, ÑICOLALDE 
MILACRES EDISON MARCELO, dé estado civil soltero,: 

CORDOVA LEIVA MARCO VICENTE, - e estado civil casado” 

'ORTEGA TAPIA GUIDO RAMIRO 46 estado civil soltero, (os 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

     

  

- estado civil casadó, 
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domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 

Orellana. SEGUNDO.- DECLARACION DE VOLUNTADES.- Los 

comparecientes declaran que concurren a la suscripción de la 

presente escritura, en forma libre y voluntaria, que han resuelto 

unir sus capitales para embrender en operaciones de carácter 

mercantil e industrial, participar de utilidades que tales actividades 

produzcan, mediante la constitución de ug compe Anónima, 

la misma que se regirá por los presentes Estatutos, la Ley de 

Compañías, y más Leyes vigentes. ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO. Art.1.- 

AQENOMINACION.- La Compañía se constituye con el nombre o 

razón social de COMPAÑÍA DE  RANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSACHARUNA SAA., Kajo cuya denominación 

objetiva realizará todos sus actos y contratos. Art. 2.- 

NACIONALIDAD.- La Compañía que se constituye es de 

nal de. ecuatoriana. Art. 3.- DOMICILIO.- El domicilio 

rincipal de la Compañía estará ubicada en el cantón La Joya de 

los Sachas, Provincia de Orellana, de la República del Ecuador, y 
  

se podrá abrir sucursales, agencias, oficinas o almacenes en 

cualquier provincia del País, cumpliendo para el efecto con todos 

los requisitos legales y los que establecen los presentes 

, estatutos. Art. 4.- DURACION.- La Compañía tendrá una duración 

Ve treinta años, contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil, este plazo podrá ser ampliado 
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o reducido de conformidad con lo que establece la Ley. Art. 5.- 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es: a.- “La 

Compañía se dedicará amena al Transporte, de Carga 

Pesada a nival nacional, Sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgáríica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

" Vial, 4us Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta mater boa cumplir con 

su objeto social la L£ompañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles IAN permitidos por la.Ley, relacionado 

con su objeto social”. 6.- Los Permisos de Operación que reciba 

la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán _¿utorizados por los 
. £ . [O * 7 

competentes organismos de tránsito, yo constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. : 

C.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe1tavorable de 

los competentes Organismos de Tránsito. d.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de rerspate rosa, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamerftos; y, a4ás regulaciones que 
   

   sobre esta materia dictareñ los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. e:- Si por efecto de la prestación 

de servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS ACCIONES. Art. 6.- 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El Capital Social de la 

Compañía - es la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS ($ 800,00), divididos eh ochocientas acciones 
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ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, valo 
A A A O A e O   

nominal de cada una, numeradas consecutivamente del CERO 

CERO UNO al OCHOCIENTOS, vGariouidos de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

manera. 

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL SUSCRITO | NÚMERO 

SOCIAL Y PAGADO ACCIONES 

US$ US$ 

Arana Álava Roberto Hilario Y 32.00 32.00 32 

Borja Coloma Oswaldo Javier 32.00 32.00 32 rr 

Sari | 4 Camacho Guerrero Jorge Eduardo 32.00 32.00 32 

: Chasuo Casabamba Julio Guillermo Y 32.00 32.00 32 

Chiliquinga Chanaluisa Julio Cesar A 32.00 32.00 32 

Coloma Cando Luis Alberto 41 32.00 32.00 32 

Córdova Leiva Marco Vicente 32.00 32.00 32 > 

Enríquez Cortez Napo Javier Y 32.00 32.00 32 VS 

Guamán Méjico Carlos Patricio Y 32.00 32.00 32 

Jimbo Ríos Jorge Vicente 4 32.00 32.00 32 

Nicolalde Gómez Segundo Mesias 32.00 32.00 - 32 

Nicolalde Villacres Ángel Alfredo 41 32.00, 32.00 32 

Nicolalde Villacres Carlos Mesias | 32.00 32.00 32 

Nicolalde Villacres Edison Marcelo. — ,2 32.00 32.00 32 

Ortega Tapia Guido Ramiro A 32.00 32.00 32 “ 

Olmedo García Luis Nolberto + 32.00 32,00 32 AS 

Olmedo Arguello Marcos Elicidas 47 32.00 32.00 32 

Olmedo Arguello Ángel Rodrigo. 32.00 32.00 32 

Olmedo Arguello Edgar Ramiro Y 32.00 32.00 32 

Punina Medina Segundo Emesto 7 32.00 32.00 32            



  

  

  

Quevedo Silva Galo Segundo 32.00 32.00 32 Ml / 

A 

Quevedo Castillo José Pio YA 32.00 32.00 32 Y - 

  

  

    
Tituaña Quijia Manuel Jesús  Jf 32.00 32.00 32 

yA 
Trujillo Rivera Rubén Darío f 32.00 32.00 32 

y 
. 2. Villegas Bazantez Abdón Oswaldo f/ 7 32.00] 32.00-) 32 EN 

NX TOTAL 800.9 ¿0.07 200           

_ Á Q ¡A 
CAPITULO TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. Art. 7.- NORMA GENERAL.- El gobierno de 

la Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al Gerente, Presidente y Vicepresidente. Art. 8.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el 
  

gerente de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno 
  

e los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación, por 6 PO 

de aquél en el que se celebra la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta, en 

la convocatoria se indicará el lugar, fecha, día y hora y el objeto 

de la reunión. Art. 9.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales Serán Ordinarias y Extraordinarias, las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio. económico de la 

Compañía, para considerar los asuntós específicos de los 

numerales 2, 3 y 4 del Art. 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

fueren convocadas para o asuntos para los eúales fueron 

convocados, en cada caso, que se hubieren ppómovido. Art. 10.- 

QUORUM GENERAL DE INSTALACION.” Salvo que la ley 

X disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lg-menos el cincuenta 

NX por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 
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X convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

N presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará 

con los accionistas presentes. Art, 11.- QUORUM ESPECIAL DE 

INSTALACION.- Siempre 00 

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

a ley no establezca un quórum 

para deliberar sobre el aúmento o disminución de capital, la 

transformación, fa fusión, escisión fa disolución anticipada Áe 

la compañía, la féactivación de-1a compañía en proceso de 

liquidación, la Convalidación y, ef general, cuatáuier modificación 

del estatuto de la concurrencia de al menos el cincuenta por 
  

sx, ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la junta se A proa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de /la tercera parte del 

X capital pagado. Caro precede una tercera convocatoria, 
. r TA, » r 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

5 con el número de accionistas AN De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. / Art. 12.- QUORUM DE 

DECISION.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión. Art. 13.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 
Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de gobierno de | ¿Compañía 

Anónima. Art. 14.- JUNTA UNIVERSAL..- Á 

- dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

obstante lo 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

11



y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes derán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Sin embargo cualquiera de los 

asistentes pueden oponerse a la discusión de nto sobre 

los cuales no se considere lo suficientemente informado. Art. 15.- 

“ás PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado 

por la junta general por un período de dos años a cuyo término 

  

  

podrá ser relegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

tunciones hasta ser legalmente remplazado. Art. 16.- DEBERES, 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA: Son deberes obligaciones y atribuciones del 

Presidente, los que están determinados en la Ley de Compañías 

y el estatuto, y en especial le corresponde, le corresponde lo. 

siguiente: a).- Presidir las reuniones ae la junta general a las die 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respetivas.y/” b).- 

Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o los títulos  / 

de acción, y extenderlos a los accionistas. A Sub rogar a/ 

_Gerente en el ejercicio de sus funciones, en el caso de que 

faltare, se ausehtare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Art. 17.- VICEPRESIDENTE DE LA 

- COMPAÑÍA.- 

general pará un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

El Vicepresidente será nombrad 

  

relegidoZ/E El Vicepresidente continuará en el ejercicio de sus 

    

funciones hasta ser legalmente remplazado. función del 

vicepresidente será remplazarle al presidente £n sus a y 

cumplir con todos los deberes, Ábaciones y atribucieñes que le 

faculta la Ley de Compañías y este estatuto, pero nunca 2 ir 

más allá de lo que Ley le permite. Art. 18.- GÉRENTEDE LA 
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NCOMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la junta general 

_un período de dos años, a cuyo término podrá ser relegido. El::., 

  

     
    

    

   

  

Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente remplazado. Art. 19.- DEBERES,-OBLIGACIONES Y 

TRIBUCIONES DEL GERENTE DE4LA COMPAÑÍA: Son 

Nteres obligaciones y atribuciones del gerente las que le 

facultan la Ley Y y en especial le corresponde los/ 

ump 
! 

siguientes: a).- lir y hacer cumplir las disposiciones de la 

Ley de Compañías, el presente estatuto, reglamentos y 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. SÓ Convocar a 

las reuniones de la junta general. 0) Actuar de secretario de las 

reuniones de la junta general a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas. d).- Suscribir con el Presidente 

los certificados PA o los títulos de acción, y extenderlos 

Ma los accionistas. e)./ Ejercer la representación legal, judicial y 
  

xtrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
  

Art 12 de la Ley de Compañías.  f).- “Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la compañía. CAPITULO 

puro E LA FISCALIZACION. Art. 20.- COMISARIO.- La junta 

eneral designará un comisario, cada Mos años, adíenes tendrán 

derecho ilimitado de inspección Y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia-de la administración y en 

interés de la compañía y los que le/ótorgue la Ley de Compañías 

y la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO QUINTO. DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. Art. 21.- NORMA GENERAL.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

13



_- 

para el efecto en la Ley de Compañías Y Ge liquidará con arreglo 

al procedimiento que corresponda, de acuerdo co jr ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la” junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente, y señalará sus 

facultades, atribuciones deberes. CAPITULO SEXTO. 

AOMINÉTRADORE tt 22.- IMBRAMIENTO DE     

  

ADMINISTRADORES.- Para los périodos señalados en los Art. 

15, 17_y 18 del estatuto, se designa como Presidente al señor 

CHASUG  GCASABAMBA JULIO  GUILLERÑ 
Vicepresidente al señor QUEVEDO CASTILLO JOSE PIO y como 

Gerente de la compañia al señor COLOMA CANDO LUIS 
LA AAA so 

ALBERTO. Usted señor pe se dignará añadir las demás 

cláusulas de estilo, para (á perfecta validez de este documento. 

  

JO, como 

  

- Hasta aquí la trascripción de la presente minuta, la misma que ha 

sido elaborada por el Doctor Marlon Vinicio López"Pico, Abogado 

en libre ejercicio profesional con matrícula sor diecisiete-dos 

mil tres-ciento sesenta y seis, del Foro de Abogado del Consejo 

de la Judicatura. Quedando de esta pa elevada a Escritura 

Pública todo su contenido legal. Uña minuta firmada por un 

ersonales de los     

  

profesional en derecho, los documentos 

otorgantes, una foja útil de la cuenta de ¿ tegración de capital. 

Hasta aquí los documentos habilitantes Yue h hecho posible la 

elaboración de la presente escritura de Constitución. Leída que 

fue la presente escritura a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman los 

señores, conjuntamente con el señor Notaria Doctor Salomón 

Merino Torres, Notario Público del Cantón Orellangy”Hay un sello 
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Elaborado M.T.   
  

de la Notaria Primera del cantón Orellana. De todo cuanto d 

y CERTIFICO. 
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RESOLUCIÓN No. 020-CJ-022- 2012- ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN: JURÍDICA ls 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Que, mediante Ingreso No. 14525-AC-ANT-2012 de 24 de mayo de 2012, 

CONSIDERANDO 

Ma 

Compañía en formación de transporte de carga pesada PIN "COMPAÑIA 
A S.A ha solicitado el 

ransporte de 
PESADA 

CARGA PESADA TRANSACHARU 

Carga Pesada denominada 

TRANSACHARUNA S.A.” 
con demicilio en cantón La Joya delos Sachas, provincia de Orellana, han solicitado 

PAN 

o 

cor 

DE TRANSPORTE DE 

infor ne previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Y 
“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

. VENTE Y EXNCO (25) 

continuación: 

a este Organismo el informe evio a su Constitución 

tegrantes de esta naciente sociedad, detallada aus 
Jurídica, con la nómina ts 

    
   

  

  

  

  

  

; ys” [NOMBRES DE LOS SOCIOS e N% CÉDULA 
NM 1 [COLOMA CANDO LUIS ALBERTO LL 1171360025-0 

CHASUG CASABAMBA JULIO GUILLERMO 4, |180267684-9 
QUEVEDO CASTILLO JOSE PIO Y |110104652-0 

AA JIMBO RIOS JORGE VICENTE VO, |150048200-C 
5 [CHILIQUINCA CHANALUTSA JULIO CESAR 1050132609-4. 

| e |camacso GuerrERO JomGE EDUARDO fr [o20049863-2 | 
> - T|ENRIQUEZ CORTEZ NAPO JAVIER 100226183-9 | 
» OS] 6 ARANA ALAVA ROBERTO HILBRIO.  /, |120292994-6 
* ÓN 9 PUNINA MEDINA SEGUNDO ERNESTO  é p |180116320-3 

Oo | SICOLALDE GOMEZ SEGUNDO MESIAS é, l170592413-0 
Xi | vimLeGaS BAZANTEZ ABDON OSWALDO Le |020049100-9 
NN 12 | TRUSILLO RIVERA RUBEN DARIO PL |150047478-6 
N 13 QUEVEDO SILVA GALO SEGUNDO 7 050133672-9 
GUN GUAMAN MEJICO CARLOS PATRICIO /  |171357696-5 
Ns BORJA COJOMA OSWALDO JAVIER YA |171T10213-9 
Nié|TITUAÑA QUIJTA MANUEL JEsys  / _-  |171005753-8_ 

VIT [OLMEDO GARCIA LUIS NOLRERTO o . [210033236-6 
Na CIMEDO ARGUELZO noO ELICIDAS 4 ¡0202088458-3 
N 19] OLMEDO PREUELLO ANGEL RODRIGO,  [020074743-> 
N 20| OLMEDO ARGUELLO EDCAR RAMIRO % /-1020146213-0. 
DV21 NICOLACOS VILLACRES ANGE!. AL EEnEnO / 12100923751 
a | 220036148-0 

DEE 22OOOBROÍLB e 
. Y 110220677=6 | í e 

> [2 «lenresa. RAMIRO O ITARARar 
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Pb > Ageria 
5 Nacional 

de Treneito 

  

| Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
¡> transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compapiá se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional,/ sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 4 as Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia YPara plir Sr objeto 

me . social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratós civiles rcantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. . 

servicio de transporte comerciay de carga pesadá, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- Los Permisos de “emarea de reciba pa para la A 

y más actividades de Tránsito y Transporfe Terrestre, la efectuaráda compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento pone Ta de andadS, variació servicio 

      

Art.- La Compañía en todo lo relacionado<ón el Tránsito y nsporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Aránsfio y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a lás regulaciones que sobre estg/materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la pezón de servieio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u,ótros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Orellana mediante Memorando No. 0031-UAORE- 
ANT-2012 de 15 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 012-C3-022- 

2012-RO-GT-UAORE-ANT de 01 de octubre de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSACHARUNA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2771-DJ-ANT-2012 
de 26 de noviembre de 2012, e Informe No. 1448-DAJ-022-CJ-2012-ANT de 16 de 
noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable pátra la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑTA DE TRANSEFORTE DE CARGA PESADA TRANSACHARU 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal:   



o 0000010 
o ARENAIE 

Nacional 
de Treéneito 

  

   

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No, 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSACHARUNA S.A.” con domicilió 8h cántón Lá' Joya We los 
Sachas, provincia dé Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercia!, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. cua 

   

  

    

  

3, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsido: Cagióiay, 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de “Cto Mera 

habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

6, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional dei 
ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridagd.Mál/ el 43 de diciembre :dé: 2012. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 24076997 "* * yS 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHASUG CASABAMBA JULIO GUILLERMO e 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2012 16:17:28 _OA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SEDETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/01/2013 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMURICO “USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

CAY 
O 

  DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL
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FÉ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos ueno Isgibido en la CUENTA ESPECIAL DE ADE ENERO 

  

DE CAPITAL N* . abierta el 
DEL 2013 AO! 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORM ON, 
COMPAÑÍA DE THANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. 

que se denominará e , la 
OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 pe 

cantidad de e 

e , que ha sido 

Cantidad del Aporte 

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

a 

SE ADJUNTA LISTADO 25 SOCIOS — USD 800.00 7 
    

    

    

    

  

  
  

    

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa || 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya | 

comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copiaj: 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia del 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución]: 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

St la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los. depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 

señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando Se mantenga por 31 

días o más. -   
SACHA ,04 DE ENERO DEL 2013 

Lugar y Fecha de emisión 
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ANEXO CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

: N.-660100774 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NOMBRES Y APELLIDOS/ ACCIONISTAS > [VALOR APORTACIÓN 

- [ARANA ALAVA ROBERTO HILARIO ES 32.00 
“ [BORJA COLOMA OSWALDO JAVIER E 32.00 / 
[CAMACHO GUERRERO JORGE EDUARDO ez $ 32.00 
CHASUG CASABAMBA JULIO GUILLERMO Le 32.00 / 

CHILIQUINGA CHANALUISA JULIO CESAR e ls 32.00 
COLOMA CANDO LUIS ALBERTO ¿Is 32.00 
CORDOVA LEIVA MARCO VICENTE É $ 32.00 
JENRIQUEZ CORTEZ NAPO JAVIER e 1g 32.00 

GUAMAN MEJICO CARLOS PATRICIO 1 32.00 
UJIMBO RIOS JORGE VICENTE cols 32.00 
]NICOLALDE GOMEZ SEGUNDO MESIAS £ $ 32.00 A 
[NICOLALDE VILLACRES ANGEL ALFREDO Is 32.00 e 

|NICOLALDE VILLACRES CARLOS MESIAS O ES 32.00 PY 
" |NICOLALDE VILLACRES EDISON MARCELO $ 32.00 ? 
- [ORTEGA TAPIA GUIDO RAMIRO cols 32.00 

[OLMEDO GARCIA LUIS NOLBERTO Z $ 32.00 

< OLMEDO ARGUELLO MARCOS ELICIDAS 5 32.00 e 
OLMEDO ARGUELLO ANGEL RODRIGO “ls 32.00 

-[OLMEDO ARGUELLO EDGAR RAMIRO ES 32.00 
MPUNINA MEDINA SEGUNDO ERNESTO ES 32.00 
- [QUEVEDO SILVA GALO SEGUNDO “ls 32.00 
-[QUEVEDO CASTILLO JOSE PIO ls 32.00 
*TITUAÑA MANUEL E $ 32.00 

TRUJILLO RIVERA RUBEN DARIO e $ 32.00 

* VILLEGAS BAZANTEZ ABDON OSWALDO e $ 32.00 : 

TOTAL $ 800.00 ST 
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. REPUBLICA GEL ECUADOR 

ear oo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Po CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

392-0027 A7171021 39 

NÚMERO CÉDULA e 

BORJA COLOMA OSWALDO JAVIER 

STO 030 TSACHILAS _SANTO DOMIN 

PROVINCIA % e : CANTÓN 

SANTO DOIINGO * ¿:DANTO DOMINGO 

PARROQUIA Bícna 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.000967 
AAN 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón ORELLANA el 05 de Enero de 2013, que contienen la 
constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSACHARUNA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.805 de 
22 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. y disponer que un extracto de la misma se 

Bbublique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
* 

e 

£ 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Febrero de 2013 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7407699 

Nro. Trámite 1.2013.105 
FMA/



F 

RAZON DE MARGINACION: El día de hoy diecinueve de Marzo del año 
dos mil trece, en razón de la RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS No SC.1J.DJC.Q.13.000967 de 
fecha veinticinco de Febrero del año dos mil trece, emitida por el Doctor 

Eddy Viteri Garcés Especialista Jurídico Supervisor que se aprueba la 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. 
mediante escritura celebrada en la Notaria Publica Primera del Cantón 
Francisco de Orellana ante el Doctor Salomón Merino Torres el cinco de 
Enero del año dos mil trece. Se toma nota al margen de la matriz de la 
CONSTITUCION de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSACHARUNA S.A., misma que consta en el libro de 

protocolos bajo el Número P CERO CERO CERO CERO DOS OCHO, 
correspondiente al mes de Enero del año_dos-mil trece, en la que se 
aprueba la creación de la Compañía, 1Éé todo lo cualNoy fe Certifico. 

       

    

      
PRIMERA a 

CO. DEORELLAN Lane as
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Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro oficial N2 996 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN “LA JOYA DE LOS SACHAS” 

  

  

DIRECCIÓN: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfonos: 062-899-152 / 062.899-183 / 062-899-154 
e-mail: mumicipiodelossachas(Myahoo.com 

PROVINCIA DE ORELLANA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICO.- 
ATT OA 

Que, en el fono uno, olio No. Quinientos cuarenta y nueve 

al seiscientos veintinueve, bajo el Né. VEINTISIETE, quéda 

debida y legalmente registrado la Escritura Pública de la 
AA A ria 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSACHARUNA — S.A., que hace el señor ARANA 

ALAVA ROBERTO HILARIO Y OTROS. 

    

AER 

    

RES SOYA PLURICULTURAL 
ADMINISTRAC ¡ÓN 2009-2014
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% GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
| DEL GANTON “LA JOVA DE LOS SAGHAS” 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro oficial N2 996 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICO.- 

Que, en el Tomo UNO, bajo el No. VEINTISIETE, queda debida 

y legalmente registrado la Resolución No. SCIJ.DJC.Q.13000967, 
A O O 

de fecha 25 de febrero del 2013, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en la que aprueba la 

CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

» CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A. 

La Joya de los Sachas, a 20 de marzo de 2013. 

       JO ar aa TRA h Xl . 

Di. Cave dl. Cua das 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

"LA JOYA DE LoS SACHAS” 

    

DIRECCIÓN. AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfonos: 062-899-152 / 062-899-153 / 062-899 154 . b, 

e-mail: municipiodelossachas(O yahoo.com IR 
IIA JOYA PLURICULTURAL 

PROVINCIA DE ORELLANA ADMINISTRACIÓN 2009-2014
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l SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 
09658 

Quito, 28 MAR 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSACHARUNA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Gutiz cl Ganar Se 

Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


